
 

DIRECCIÓN GENERAL DE   
PUESTO  PRINCIPAL DE   

AREA DE PREVENCIÓN DE LA DELINCUENCIA  Y SEGURIDAD CIUDADANA 
                                                                                                       Salida nº 

      

 

ACTA-DENUNCIA Real Decreto 1123/01 de 19 de Octubre por el que se modifica parcialmente 
el Reglamento de Seguridad Privada .- 

 

LUGAR DE LA DENUNCIA: 
LUGAR: 

      
TÉRMINO MUNICIPAL: 

      
FECHA: 

      
HORA:  

      
 

DATOS DE LA EMPRESA DE ALARMAS: 
NOMBRE: 

      
Nº DE AUTORIZACIÓN POR LA DGP: 

      
N.I.F.: 

      
DIRECCIÓN: 

      
LOCALIDAD DIRECCIÓN: 

      
PROVINCIA DIRECCIÓN: 

      
TELÉFONO: 

      
 

HECHO DENUNCIADO: 
  Infracción en su articulo 149-G-8 en su letra B en la transmisión de alarmas a los Servicios 

Policiales sin verificarlos previa y adecuadamente. 
  Infracción en su 149-G-8 en su letra C la transmisión de falsas alarmas a las Fuerzas y Cuerpos 

de Seguridad por falta de adopción de las precauciones necesarias para evitarlas. 
  Infracción en su Artículo 150-L-14 la carencia de Servicio Técnico necesario para arreglar las 

averías que se produzcan en los aparatos, dispositivos o sistemas de Seguridad obligatorios, o 
tenerlos sin la capacidad o eficacia adecuadas. 

 

DATOS DEL LOCAL O VIVIENDA QUE HA SALTADO LA ALARMA: 
NOMBRE: 

      
C.I.F.: 

      
TELÉFONO: 

      
DIRECCIÓN: 

      
 

DATOS DE LA PERSONA RESPONSABLE: 
NOMBRE: 

      
D.NI/PASAPORTE 

      
DIRECCIÓN: 

      
TELÉFONO: 

      
 
 

OBSERVACIONES : 
      
 
 
 
 

 

ALEGACIONES: 
      

 

AGENTES DENUNCIANTES: 
EMPLEOS: T.I.P.s: UNIDAD A LA QUE PERTENECEN: 

  PUESTO PRINCIPAL DE __________ 

   

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

SELLO UNIDAD 

FIRMA DE LOS AGENTES DENUNCIANTES 
 
 
 
 

 

FIRMA DEL DENUNCIADO 
(NO IMPLICA CONFORMIDAD) 

 
 
 
 
 
 
 

NOTIFICACIÓN: 
ACTA REMITIDA A AUTORIDAD QUE FIGURA AL 

PIE. 
 

EXCMO. SR. SUBDELEGADO DEL GOBIERNO.- 
(_______________). 


